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Treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso Extraproceso - Inspección judicial  

Solicitante MARIO RESTREPO 

Solicitado DROGUERIA MIRO  

Radicado 05001-40-03-014-2022-00410-00 

Asunto INADMITE PRUEBA EXTRAPROCESAL 

AUTO  Nº2172 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes del C.G.P. y el decreto 806 del 2020 

hoy Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente solicitud extraprocesal de 

inspección judicial, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada;  

 

PRIMERO: Se deberá presentar de forma idónea la solicitud de práctica de 

inspección judicial, cumpliendo los requisitos exigidos en el artículo 82 del C.P del P, 

en concordancia con los articulo 183,189 y siguientes del mismo estatuto procesal.  

 

SEGUNDO: Para el desarrollo del presente se deberá constituir apoderado judicial, 

o en su defecto indicar en que calidad se actúa.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
                             JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

                             JUEZ 
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